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INTERVENCIÓN SR. MINISTRO 

SEGMENTO ALTO NIVEL CONFERENCIA DE DESARME 
 

Ginebra, 26 de febrero de 2025  

 

Check against delivery 
 

Muchas gracias Presidenta, 

España se alinea con la Declaración realizada por el Representante Especial de 

la Unión Europea. 

La comunidad internacional se enfrenta en la actualidad a un significativo 

deterioro de la seguridad internacional y a los retos derivados de las continuas 

violaciones del Derecho Internacional y del Derecho Internacional Humanitario. 

Condenamos la continuada agresión injustificada de Rusia contra Ucrania, que 

representa un ataque frontal contra los principios de la Carta de Naciones 

Unidas. Reitero nuestro apoyo a la soberanía, la independencia y la integridad 

territorial de Ucrania, en estrecha coordinación con nuestros socios y aliados. 

Damos la bienvenida al acuerdo de alto el fuego en Gaza, que permitirá la 

liberación escalonada de los rehenes y pondrá fin a su sufrimiento, que ha 

durado más de 15 meses, al mismo tiempo que condenamos el número 

inaceptable de civiles, especialmente mujeres y niños, que han perdido la vida, 

y la catastrófica situación humanitaria causada por el conflicto y por la entrada 

insuficiente de ayuda humanitaria en Gaza, especialmente en el norte. Hay que 

avanzar hacia la implementación de la solución de los dos Estados como única 

garantía para la paz y la estabilidad regional. 
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La difícil situación internacional a la que nos enfrentamos hace más necesario 

que nunca apoyar la arquitectura internacional de desarme que hemos 

construido entre todos y que es esencial para el mantenimiento de la paz y 

seguridad internacionales. Buen ejemplo de ello es la Conferencia de Desarme, 

piedra angular de la maquinaria de desarme de Naciones Unidas, que sufre hoy 

un grave desgaste debido los conflictos que sacuden los cimientos del Derecho 

Internacional y del multilateralismo y a la falta de voluntad de algunos países 

para salir de un bloqueo que dura décadas. 

Por ello reitero el compromiso y la disponibilidad de España y de la Diplomacia 

de Paz que inspira nuestra política exterior para trabajar en la reanudación 

urgente del mandato negociador de la Conferencia. En este sentido, la 

reanudación del trabajo de los cinco Órganos Subsidiarios de esta Conferencia 

nos parece una excelente noticia. Creemos que el dialogo iniciado en estos 

Órganos puede contribuir a concretar, de forma visible, los objetivos que, en 

materia de Desarme y No proliferación, todos nos fijamos en septiembre de 2024 

cuando aprobamos en Nueva York el Pacto del Futuro. 

Desgraciadamente la retórica nuclear irresponsable de Rusia nos ha devuelto a 

un momento que creíamos haber superado y que hay que revertir, avanzando 

hacia un mundo sin armas nucleares. Por ello, España reafirma una vez más su 

compromiso con el Tratado de No Proliferación Nuclear y sus tres pilares: 

desarme nuclear, no proliferación y usos pacíficos de la tecnología nuclear. 

Todos los Estados Parte debemos avanzar en el cumplimiento de las 

obligaciones y compromisos con este Tratado, con especial responsabilidad en 

el caso de los Estados nucleares. Exhortamos a todos ellos a incrementar el nivel 

de transparencia sobre sus arsenales nucleares 
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Sin progresos continuados, progresivos, transparentes y verificables en el 

desarme nuclear y sin una arquitectura sólida que evite la proliferación de armas 

nucleares, no lograremos nunca un mundo más seguro. Como muestra de 

nuestro compromiso con el desarme nuclear, España seguirá trabajando junto a 

los restantes países miembros de la Iniciativa de Estocolmo para crear 

consensos entre las distintas sensibilidades sobre el desarme nuclear, e 

identificar pasos concretos para avanzar en esta senda.  

La entrada en vigor del Tratado de Prohibición de Ensayos Nucleares sigue 

siendo una prioridad. Condenamos la retirada de la ratificación del mismo por 

parte de la Federación Rusa, a quien solicitamos que siga respetando la finalidad 

y el objetivo del Tratado, del que sigue siendo signataria. Nos unimos al 

llamamiento a todos los Estados que no lo han hecho para que ratifiquen este 

Tratado, en especial a los Estados del Anexo II, con objeto de permitir su entrada 

en vigor. Mientras tanto, debemos comprometernos con preservar y modernizar 

el Sistema Internacional de Vigilancia, pilar técnico del régimen de verificación 

de este acuerdo, con objeto de reforzar nuestra confianza en su insustituible 

labor. 

Hoy más que nunca, los Estados parte de la Conferencia de Desarme debemos 

comprometernos para hacer realidad las largamente aplazadas negociaciones 

para prohibir la producción de material fisible para uso en armas nucleares o 

dispositivos explosivos. Mientras tanto, es fundamental que todos los países 

declaren y respeten la moratoria en la producción de material fisible para armas 

nucleares.   

España apoya todos los esfuerzos diplomáticos para que el expediente nuclear 

de Irán se resuelva de manera negociada, a la vez que instamos a Irán a 

colaborar con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y a volver 

a cumplir con todos sus compromisos.  
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Ante la continuidad del programa nuclear y de misiles balísticos de la República 

Popular Democrática de Corea, instamos a sus autoridades a respetar las 

resoluciones del Consejo de Seguridad al respecto, a abstenerse de realizar 

nuevos ensayos de misiles y a apostar por un diálogo sustancial que lleve a su 

desnuclearización completa, verificable e irreversible.  

En Siria tenemos una oportunidad histórica para contribuir a su unificación y 

reconstrucción promoviendo un proceso político inclusivo sirio. Apoyamos las 

labores de localización y destrucción de las armas químicas almacenadas a 

través de la Organización para la Prohibición de Armas Químicas (OPAQ), a 

quien se le debe facilitar su labor mediante el libre acceso a instalaciones y a 

armas.  

Aun siendo conscientes de los retos derivados de la situación internacional, 

España sigue apostando por la universalización y aplicación efectivas de las 

convenciones de Ottawa y Oslo, que prohíben las minas antipersona y la 

munición de fragmentación respectivamente. 

El desarrollo tecnológico que avanza imparable día a día continúa planteando 

nuevos retos de seguridad a los que se debe dar respuesta desde el ámbito del 

desarme. 

El espacio ultraterrestre es un ámbito de atención prioritaria. España acoge con 

satisfacción el inicio en 2025 de los trabajos del nuevo Grupo de Trabajo de 

Composición Abierta sobre prevención de una carrera de armamentos en el 

espacio exterior, que deberá identificar una combinación de medidas políticas y 

legales para reducir las amenazas espaciales. 
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Seguimos observando el potencial de la Inteligencia Artificial y las tecnologías 

emergentes para transformar nuestra realidad, incluido en el ámbito militar. 

Debemos ser capaces de recoger los beneficios que esta tecnología conlleva, al 

tiempo que afrontamos los riesgos que indudablemente presenta. Tanto en el 

ámbito de Ginebra, donde hemos participado activamente en el Grupo de 

Expertos Gubernamentales sobre sistemas de armas autónomas, como en otros 

foros, España sigue con máxima atención los procesos que buscan avanzar en 

la comprensión del uso responsable y de acuerdo con el Derecho Internacional 

de la Inteligencia Artificial. En este contexto, me complace informar de que 

España acogerá la próxima cumbre sobre Inteligencia Artificial Responsable en 

el Ámbito Militar en septiembre de este año. 

Presidenta,  

La inclusividad en los foros multilaterales de desarme es prioritaria para España. 

Todos los países tienen la responsabilidad de contribuir a los esfuerzos 

internacionales. Por ello acogemos con satisfacción el acceso de 12 países a la 

categoría de observadores de esta Conferencia de Desarme. Y, por las mismas 

razones, rechazamos la utilización por parte de la Federación Rusa de 

motivaciones políticas para vetar el pasado 11 de febrero el acceso a la categoría 

de observadores de 11 países de la Unión Europea y 4 países asociados. Este 

desafortunado bloqueo político es una forma inaceptable de silenciar a otros 

colegas, abusando de la regla del consenso por la que se rige esta Conferencia.  

Concluiré, Presidenta, recordando una cuestión prioritaria para España y nuestra 

política exterior feminista. En momentos como el actual, caracterizados por la 

proliferación de conflictos y tensiones, la paz y nuestra seguridad colectiva 

exigen más que nunca trabajar en favor del desarme con un enfoque amplio e 

inclusivo, asegurando la aportación de todos, incluyendo una perspectiva de 

género que se sustente en la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad, y que ponga 

a las personas en el centro de nuestra acción. 

Muchas gracias. 


